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C O M P O S T E L A N O , 

V I E R N E S 8 D E NOVIEMBRE D E 181 1. 

CORTES. 

Dia 11- de Setiemhre.=La comisión de Justicia sobre fa cau
sa del General Echavarr i , dice, que no habiendo méritos etr 
ella para su prosecución, y no apareciendo probado ninguno 
de los indicios ó causas que se le imputan, es de d ic támea 
que se sobresea en ella, y se remita el expediente al Conse
jo de Regencia para que en vista de lo que de sí arroje haga 
justicia quedando libre y expedito dicho General para ser e m 
pleado en e l e x é r c i t o , y pueda pedir contra quien convenga 
á su derecho. Sr. Laguna t que quando se ha tratado de es
te asunto el Sr. Marques de Viilafranca ha tenido ¡a delica
deza de no asistir, y que así pide que él Sr. Robira, Presi
dente que fué de la Junta superior de M u r c i a , salga del C o n 
greso y se lea la causa de los pies, á la cabeza. Contestó el 
Sr. Robira que no se hallaba en el caso que debiera salir del 
Congreso, que ha oido algunas equivocaciones que le es pre
ciso desvanecer. Sr. A n é r , pidió que se leyese el parecer fis
ca l , así se hizo y en seguida una representación de la Junta 
de Murcia al Capi tán general de aquel reyno. Sr. M a r t í n e z , d i -
xo que el d¡ct4men de la comisión se contradeda, pues por 
una parte dice que se sobresea, y por otra que pase á la 
Regencia para que reclame los danos y perjuicios &c . que op i 
na debe pasar al Consejo de guerra para que en vista deí 
expediente informe al Consejo de Regencia & c . 

Sr. Ostolaza que se sobresea mediante á no haber bastan
te fundamento para seguirla y haber pasado 14 meses de ar
resto por indicios. Sr. Garc ía Herreros, que se pierde el tiera-
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po en asuntos que no pertenecen aí Congreso, que S. M . 
no está enterado en esto, y que ni debe mandar que se so
bresea en e l l^ ni que siga, que pide formalmente á S. M . que 
no vengan aquí jas causas. Ei Si?. Gómez Fernandez era de 
opinión contraria. Sr. C a neja habló contra el dictamen de la 
comisión , y que su parecer es que pasara al Consejo de Re
gencia. Sr, Zorraquin , que no debiá haber venido aquí es
ta causa, y que se le exprese así al Fiscal de ella. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
/ • . . . 

E l Consejo de Regencia se ha servido dir igi r aí encarga
do del ministerio de gracia y justicia el decreto que sigue. ' 

" D . FERNANDO Vi l . , por la gracia de Dios , Rey de Es-
pana y de las Indias , y en su ausencia y cautividad ei Con
sejo de Regencia , autorizado interinamente ^ á iodos ios que 
las presentes vieren y entendieren, sabed : que en las C o r 
tes generales y extraordinarias, congregadas en la ciudad de 
C á d i z , se resolvió y decretó lo siguiente. 

Debiendo establecerse en todas clases de la mo n a rq u í a la 
absoluta subordinación al Gobierno, como el nuieo medio de 
dar un movimiento y dirección uniforme á la máquina del es
tado, y dir igir á un fin los esfuerzos de todos; las Cortes ge-
perales y extraordinarias decretan-: 

i .0 Todo General, Junta, Audiencia ó qualquier otro su
perior ,- á quien incumba dar cumplimiento á las superio
res ó rdenes , será responsable de la execucion de ellas, y p r i 
vados de sus respectivos empleos si por culpable omis ión , ne
gligencia ó tolerancia , por no aplicar inmediatamente las pe
nas á los desobedientes , desareu de cumplimentarse. 

2.9 Las Justicias y autoridades inferiores, á quienes toque 
el inmediato cumplimiento de ¡a ley ú orden , incurr i rán en 
la misma pena que los desobedientes, sino se la aplicaren al 
instante, según permita la ley, 

3.0 Celará el Consejo de Regencia que se cumplan las le
yes, ordenanzas y decretos, exigiendo una estrecha respon
sabilidad 4e las autoridades erjcargadas del cumplimiento, cas-



l igándolas irremisiblemente en los casos dichos: y quieren !as 
Cortes que por n ingún motivo reitere el Consejo de Regen
cia ordenes una vez dadas, sin imponer antes la merecida pe
na á quantos hubiesen de qualquier modo culpable retarda
do su cumplimiento. Lo tendrá entendido ei Consejo de Re
gencia, y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, hac i én 
dolo imprimir , publicar y circular. =Jiry/7it? Creus , Presiden
te.—Kanio» Fcliu, Diputado sec re t a r i óÁMañue l García H¿rre~ 
r o í , Diputiido secretario.^rDdda en Cádiz á 14. de Julio de 
1811.—AI Consejo de Regencia. 

Y para la debida" execucion y cumplimiento del decreto 
precedente, el Consejo de Regencia ordena y manda á todos 
los tribunales, justicias, xefes , gobernadoies y demás autori
dades así civiles comoxmili tareá y eclesiásticas, de qualquicc 
clase y dignidad, que le guarden y hagan guardar, cumplir 
y cxecutar en todas sus partes. Tendréis lo entendido y di>pon-
dreis lo necesario á su cumplimiento.=:Pc?íiro de Agor, Presi-
penie.—Joaquín Blafcó'—Gabriel Ciscar.=.En Cádiz á 17 de Juíip 
de I 8 I I . = A D . Josef Antonio de Larrumbide." 

Cádiz 14 de Octubre. 
E i Brigadier Ayudante general D . Antonio Burr ie l , xefe del Es

tado Mayor del cuerpo' expedicionario, escribe desde el quartel 
general de Valencia, con fecha de 30 del pasado , al Excmo. 
Sr. Xefe del Eitaclo Mayor 'general, ló qúe á la letra sigue. 

Excmo, > Sr.—En la noche del 27 a! 28 , luego que se p u 
so la luna , dieron los enemigos un asalto al castilio dec Sa-
gunto , cuya guarnición los rechazó con tanto v igo r , cerno 
los enemigos mostraron de osadía y fuerzas. Sus ataques fue
ron en toda la extensión del cablilio que mira para el pue
blo y levante. El Gobernador , D . Luis María Aadnani , d ió 
al Excmo. Sr. D . Joaquín Blake el parte de eí>te sueeso que 
remito original á V . E. como dicho Sr. me ordena, m a n d á n 
dome participar á V . E. los acaecimientos de estos dias, pa
ita que se sirva ponerlos en presencia de S. A. el Consejo de 
Regencia. 

El Mariscal de campo D. Josef Obispo, que con cerca 
de 3® hombres debia marchar de Arcos para el camino de 
Murviedro y Teruel , se dirigió por Bexío á Segorve > y des-



pues de haberse adelantado- por "Híclio camino hasta Torres-
To-rrcs dos leguas de M u r v i e d r o , y su vanguardia á Gilet 
media k g u a , volvió á ocupar su posición de Segorve , debien
do íaeomodar al flanco derecho y retaguardia de los france
ses 3 y apoyar y acelerar el armamento de los habitantes. 

E l Mariscal de campo D . Juan O - D o n e l l , á cuyas ó r d e 
nes inmediatas está el General Obispo , y que cubria nuestra 
izquierda en la extremidad de la Huerta con la división vo
lante del General D . Pedro Viliacampa , y la de caballería 
del General D . Josef S. Juan , se adelantó hasta la cartuxa de 
Portaceli, donde está á dos leguas del arrecife de Aragón en
tre Torres-Torres y Gi le t , habiendo llegado también á este 
pueblo la vanguardia. 

E l Empecinado marchó de la provincia de Guada laxára , 
y el Brigadier Duran de la de Soria para Aragón . El p r i 
mero escribe ya desde Sigüenza á z i de Setiembre que ha
bla destacado una columna que en t ró en Molina batiendo los 
franceses que encontró y encerrándolos en el castillo. Entre 
Duran y el Empecinado con?pondrán una fuerza de 4© hom
bres sobre poco mas ó menos. 

Los enemigos no tknen hfcho movimiento desde el día 
2 4 , n i reconocimiento sobre nuestros puestos "avanzados de
lante de esta ciudad. 

Valencia de Alcámava 22 de Setiembre. 
Estado Mayor del 5.0 Exército. 

Los enemigos de Extremadura entre Tajo y Guadiana se 
mantienen en el Casar de Caceresr ' ^ 

Las tropas del General Marmont 'se acantonan , una par
te en Toledo, otra desde Mombeltran á Plasencia, la caballe
r ía á la orilla izquierda del Tajo hasta Toledo, y la a r t i -
iieria desde el Carpió á Illescas. 

E l General Dorsenne ocupa con 6¡¿) hombres la línea del 
Tormes % A v i l a , Salamanca y Ledesma, en donde se for t i f i -
can.rrrLos hospitales de Salamanca los e v a c ú a n , dirigiendo los 

^enfermos, á Valladolid., 

EN LA OFICINA DE D* MANUEL ANTONIO REY, 


